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ACUERDO DE CONCEJO N" O4f .2O23.MDCC

ór.'.iri:l,ir"rü y i-.J ú.Oér'¿l o. r, úlr uigrnte at año 20i1, equivalenle a la suma de S/ 48.00 (Cuarenla y ocho con

s0resl.

Cerro Colorado, 27 de abril del 2023

EL ALCALDE DE LA Ii,IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO

POR CUANTO:

El Conceio de la [4unicipalidad Dislrital de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N' 008-2023-l\,1DCC de fecha 27

de abril del 2023 traió la moción de exoneración del pago por concepto de alquiler del Coliseo'Rayo Chachani" a favor de la

Asociación de Personas con Discapac¡dad'Desafío sobre ruedas - Arequipa"

CONSIOERANDO:

eue, la [¡unicipalidad, conforme a lo eslablecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los

arlicutos I y I d;lTítuto pietlminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el gobierno promotor del desarrollo

local, con iersonería juridica de derecho'públi-m y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

aulonomla política, ecbnómica y adminislrativa en ios asuntos de mmpetenc¡a y tienen como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestaciÓn de los servicios públicos y el desarrollo inlegfal, sostenible y arf¡ónico de su

circunscripción.

Oue, el numeral 123 j del aliculo 123'del fexto ún¡co Ofdenado de la Ley del Procedimienlo Administrativo

General, aprobado con Decfeto Supfemo N" 004-2019-JUS, señala que, por la facultad de lormular peticiones de gracra, el

aJministraáo pue¿e solicilar al titular de la entidad competente la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su,libre

apreciación, o prestación de !n serviciocuando no CUenia Con otrotítulo legalespecíflco que permita exigirloc.mo una peliciÓn

en interés part¡cular.

QUe,e|pfimerpáfafode|art¡culo60.de|aLeydeTributacióndeMunicipa|idadesestab|eceque|aS
municipalidades creán, modiiican y suprimen contribuciones o tasas y olorgan exoneraciones, dentro de los límites que fiie la

i.,,t áli.grrd".. J¡it.rai b) que, iara ta supresión delasas y contr¡buciofles, las municipalidades no ¡enen flinguna limltaclón

regal.

Que, el numeral 11.1 delarticulo 11" de la Ley Generalde la Persona con Discapacidad pfevé que la persona con

discapacidJ tiene derecho a v¡vir de forma independieÁte en la comunidad, en igualdad de condiciones que las demás El

Estado, a través de los disUnlos sectores y niveles de gobierno, promueve su ac@so e servicios de asistencia domiciliaria,

reriog;cúiv oiros.""icios de apoyo en t;comunidad p;ra facilitar su inclusión soc¡aly evitar su aislamiento y abandono

Que, la lasa por derechos de alquiler de Coliseos, se encuenlra determinada en el Texto Único de Servicios No

Exclusivos de esta comuna distrital, en el procedimiento 9 de ios servicios prestados por la Gerencia de Servicios a la Ciudad

y ¡.üi..ú, i". ,. -ttt para eventos deportivos públrcos en general delyf: :-tl:Tt"f:,','lT:1i: :::::':1t:""":l:

eue, mediante of¡c¡o N. 044-2023/DSR/AQP presentado a la Munic¡palidad el 27 de marzo del 2023 (Expediente

230327LSSIl; pr;sidenla de ta Asociación de Personas con Discapacidad 'Desafio sobre ruedas - Arequipa', Evelin Juana

iuárez OcÉoa, solicita el uso de las inslalaciones del Coliseo Rayo Chachani, a fln de poder entrenar y prepararse para las

competencias regionales, nacionales e internac¡onales en las que partic¡pen

Que, con inlorme N" 021-2023-SGIO-GSCA del 11 de abril del 2023, el Sub Gerente de nÍraeslructura Deportiva

suoiere que dicha exoneración sea hasta el mes de noyiembre del presenle año; así también, en debate sobre el asunlo

iii"¡. iiioi.,i.é á'i-üion oe coni.lo odinaria N' 008-2023-MDcC, se concluyó que el uso de las inslalaciones del

Cóliseo Rayo chachani seria los dias miércoles y v ernes en horarios de la tarde'

eue, el Gerente de Asesola Juridica a través del informe legalN" 248-2023-GAJ-[¡DCC es de opinión favorable

oue se aoruebe el pedido formulado por a Asociación de Personas cón Discapacidad "Desafío sobre ruedas - Arequipa"'

;;;;;;;;.;".ión del cien por crento del pago de la tasa del servicio no exclusivo peticionado'

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo l\¡unicipal' luego del debate sobre el

presenle e;é;si;; d; concejo ordinaria N" 008-2023-MDcc, PoR UNANIMIoAD' se emile el siguienle:

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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ARTICUIO PRIMERO: APROBAR exoneración del 100% de pago de la lasa eslablecida en el Texto Únrco de

Servicios No Exclusivos de la Municipalidad por concepto de alquiler del Coliseo Rayo Chachani a favor de la AsociaciÓn de

personas con Discapacidad 'Desafio sobre ruedas - Arequipa", quienes harán uso de las inslalac¡ones de referido Coliseo en

dias m¡érmles y viernes por la tarde, hasla el 30 de noviembre del 2023.

ART|CULO SEGUNDO: EI¡CARGAR a ta Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente el cumplimiento de la

presenle conlorme a Ley.

ART|CULo TERCERo: E¡¡CARGAR a ta ofic¡na de secretaría General la nolificación del presente y a la of¡cina

de Tecnologías de la Inlormación su publiceción en el porlal web inslitucional.

La Libertad, Cerro Colorado


